RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005316, Ent. N° 4072/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua Nueva Era para la construcción de 54 Viviendas en la Ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 31 de agosto 2011 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de U.R. 105.700 emergente del préstamo y reprogramación de préstamo para la Cooperativa de marras;
2) que por Resolución de fecha 13.3.2014 el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, revocó el préstamo otorgado oportunamente, en mérito a que se trata de un proyecto cooperativo en altura, con mas de tres niveles y que requiere ascensor por lo cual se le puede otorgar un subsidio de capital adicional;
3) que se remite Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente otorgando un préstamo de U.R. 129.591 a la Cooperativa referida;
4) que consta Informe de la Administración Recursos Financieros de fecha 16.6.2014 de la cual surge que el valor de la tasación del proyecto es de 150.613 UR, de las cuales el 85% corresponden a préstamo y 15% a aporte de la Cooperativa. El costo del terreno asciende a U.R. 8.107,24, siendo el plazo de obra estipulado de 24 meses;

5) que los desembolsos previstos se discriminan en: U.R. 16.775 para el Ejercicio 2014, U.R. 55.001 para el Ejercicio 2015, U.R. 51.644 para el Ejercicio 2016, U.R. 6.171 para el Ejercicio 2017, totalizando la suma de U.R. 129.591; 
CONSIDERANDO: 1) que, habiéndose revocado el otorgamiento del préstamo original, corresponde modificar la Resolución dictada oportunamente por este Tribunal el 31 de agosto de 2011;
2) que el otorgamiento del nuevo préstamo se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, el Artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00; el Artículo 61 Literal B) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva (Resolución Ministerial Nº 555/2011), de producción cooperativa, con recursos administrados por el M.V.O.T.M.A.;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la parte resolutiva de la Resolución de este Tribunal de 31 de agosto de 2011, la que quedará redactada de la siguiente manera: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de U.R. 129.591, derivado del otorgamiento a la Cooperativa Nueva Era de un subsidio al capital de 16%, un préstamo de 56% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación del préstamo por el 8,5% del valor de Tasación del proyecto cooperativo, así como un préstamo adicional equivalente al 6% Costo Global del Proyecto Cooperativo, de acuerdo a la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula establecida en el Reglamento aprobado;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2014 a 2017, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

5) Devuélvase.
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